LEY Nº 10.379

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Creáse la "Aldea Productiva La Florida”, en la Colonia Oficial Nº 1 "La Florida", departamento Federación, provincia de Entre Ríos, en el predio propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, cuya superficie consta de setenta y cinco hectáreas, setenta y siete áreas, treinta centiáreas (75 Ha 77 A 30 Ca), Plano de Mensura en trámite, dentro de los siguientes límites y linderos:
Al Noreste:  rectas: 1-2, al sureste 83° 53’ de 5,50 metros, 2-3 al  sureste 26° 03’ de 165,85 metros, 3-4 al noreste 63° 57’ de 340,75 metros y 4-5 al sureste 71° 03’ de 6,00 metros, que lindan con calle pública; 5-6 al sureste 26° 03’ de 498,60 metros, que linda con Ruta Provincial N° 1; 6-7 al suroeste 63° 57’ de 51,00 metros, 7-8 al sureste 26° 03’ de 142,20 metros, 8-9 al sureste 6° 00’ de 33,00 metros, 9-10 al sureste 79° 12’ de 78,00 metros, que lindan con Superior Gobierno de Entre Ríos (Escuela N° 32); 10-11 al sureste 27° 13’ de 26,00 metros que linda con Ruta Provincial N° 1; 11-12 al noroeste 79° 12’ de 216,00 metros y 12-13 al sureste 26° 58’ de 455,50 metros que lindan con Sandra Patricia Tisocco.
Al Sureste: recta 13-14 al suroeste 38° 17’ de 290,45 metros, que linda con parte del lote 52 de María José Grosso.
Al Suroeste: recta 14-15 al noroeste 51° 43’ de 1.200,55 metros, que linda con lotes 56 y 59 de Rubén Jorge Stivanello.
Al Noroeste: recta 15-1 al noreste 38° 16’ de 662,65 metros, que linda con calle pública.

Según consta en los Anexos I y II que forman parte de la presente Ley.
ARTÍCULO 2º.- La "Aldea Productiva La Florida", creada por el Artículo1º se dividirá: 

A) En sesenta y dos (62) lotes de terrenos y/o inmuebles, contando algunos de los mismos con una vivienda de carácter social, más los espacios de usos comunitarios, cuya distribución y superficie se encuentran individualizadas en el Anexo III que forma parte de la presente Ley.
B) Más Un (1) excedente de tierra compuesto por cinco (5) lotes cuya distribución y superficie se encuentran individualizadas en el Anexo III que forma parte de la presente Ley.
ARTÍCULO 3º.- Cada lote de terreno y/o inmueble a los que se hace referencia en el Artículo 2° Inciso “A” será afectado en forma exclusiva a un proyecto productivo familiar, pudiendo asimismo abarcar y comprender emprendimientos productivos desarrollados en forma cooperativa.

ARTÍCULO 4º.- Cada lote de terreno y/o inmueble será entregado al productor bajo la figura jurídica de la donación con cargo, siendo el destino que debe darse al objeto donado lo plasmado en el Artículo 3º.
De conformidad a la magnitud del proyecto productivo, se podrá entregar al productor uno (1) o más lotes de terrenos y/o inmuebles.
En caso de ser un (1) lote el mismo contará con una vivienda social.
En caso de ser dos (2) o más lotes, serán consecutivos y linderos y contará uno con vivienda social y los demás carecerán de la misma.
ARTÍCULO 5º.- Autorícese al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios disponga del excedente de tierras al que se hace referencia en el Artículo 2º Inciso “B” de la presente con la consulta y participación de las autoridades de la Junta de Gobierno de La Florida.

ARTÍCULO 6º.- Autorícese al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios realice todos los trámites necesarios y conducentes para la conformación de la "Aldea Productiva La Florida" creada por el Artículo 1º y cumplimentar lo dispuesto por los Artículos 2°, 3° y 4° de la presente norma. Asimismo, asumirá las obras de infraestructura de servicios públicos para la referida Aldea Productiva.

ARTÍCULO 7º.- Será a cargo de los donatarios la confección de los Planos de Mensura, como así también de las Fichas de Transferencias nuevas de los terrenos donados.
ARTÍCULO 8º.- Autorícese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de los dominios individualizados en el Artículo 4º y otorgadas libre de todo gravamen.
ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, etcétera.
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